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dicho de sus reinos, Felipe cieó en España un Consejo, 
<lido por el arzobispo de Toledo, para ejercer la autori 
funciones correspondientes al Papa mientras durasen las 
avenencias con éste. Tratándose de cuestiones políticas, d 

podía contar, y si 
contó, con el apoyo de 
teólogos, canonistas y· 
ristas, que unánim 
distinguieron entre el 
tífice y el rey de 
Manifestación ofici,l 
estas opiniones fueron: 
Memorial de agrai1io, 
Paulo lV, redactado, 
se cree, por el Dr. 
rro de Azpilcueta y 

, sentado por Felipe 
una junta reunida ea 
lladolid, y en el cu~( 
represalias de las 

""'#4 ~/, inferidas en Roma ~ 
,;g. ;B.-Pa,io iv. bajador español y al 

mayor del rey) se fo 
ban dudas acerca de la legitimidad del Papa, se dirigían á 
frases durísimas, y hasta se le amenazaba con reunir un 
lio Nacional, ocupar los expolios y vacantes, etc.; y el íl 
escrito por Melchor Cano á instancias de Felipe 11, ac 
la licitud de la guerra contra aquel Pontífice, y en cl 
á vueltas de muchas reservas discretas y naturales en un 
dote, reconoce esa licitud, desliza conceptos agrios 
Paulo IV y la administración eclesiástica, admite que •ea. 
extremos, en que el acceso á Roma no es seguro•, los 
pueden disponer, <todo lo necesario para la buena gobe . 
eclesiástica, aun en aquellos casos que por derecho se 
estar reservados al Sumo Pontlfice>, y propone, para 
acabada la guerra, la obtención de varias ampliaci~n~ 
regalías de la Corona y ciertas limitaciones en la ¡un 
<le los trib.unales eclesiásticos romanos y del Nuncio., 

40¡ 
Para evitar estos conflictos y contar con un al· d · d ¡ ¡· ia o seguro en 
cuesuones e ta ia, los reyes se esforza . 

1 b 
. ron siempre por 

re nom ramiento de un Papa ad,.cto A . 1 h. 
I 

. • si o 120 Car-
_, quien, ~ni 522, obtuvo la elevación al solio del d 1 n F \ 11 · ·ó . car ena na¡· ;'~e cons,gui igual éxito en i 5 59, tras cuatro 

e c ne ave, con la elección de Angel d Méd" . 
· el nombre de Pfo IV. e icis, que 
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rardó el nuevo Pontl
en declarar (bula 9 de 
o de 1561) nulo y de 

· ún valor el proceso se
"do por Paulo IV contra 
monarcas españoles1 á 
vez que condenaba á 
rte y entregaba al 

secular al cardenal 
Y al hermano de 

Juan que hablan in-
o grandemente en \as 
as desavenencias con 

"pe 11. Manejado por 
Pío IV más bien 

_·a un súbdito del rey 
coque un jefe de la Iglesia. Felipe, en vez de cumplir 

promesas para con _el Pontífice y los cardenales, escatimaba 
llegaba cuantas peticiones le dirigían de Roma, y sus agentes 
repres~ntantes n? se recataban de decir que el rey de España 
necesitaba_ sohcuar al Papa ni á los cardenales, sino que 
~r:n quiene? debían contar con la benevolencia de aquél. 

6 
e produ¡o un rompimiento entre ambos soberanos 

l ~• á cuyo propósito, los embajadores de Felipe ¡ 1 dijeron 
pa que era hombre <de escaso juicio y de no muy noble 
et~•- Al morir Sixto V (i 590), renovóse la lucha para 

b tnunfanre un nuevo pontífice amigo, como se consiguió 
rrson~ de Urbano VII; pero fallecido éste á los trece 
. e pontificado, renováronse las intrigas en el cónclave 

dose el rey no sólo á declarar la exclusión de lo; 
tos que no le gustaban, sino á proponer la inclu-
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sión de los que le eran afectos, dando á escoger enm • 
cardenales españoles, de los cuales fué elegido el que tomo 
nombre de Gregario XIV (Diciembre de 1590), el más in 
dicionalmente entregado al rey de España de todos los pontll, 
ces del siglo xv1. Esta constante intrusión del monarca acab,lj¡ 
exasperar á la curia; y en el pontificado de Clemente VIII f 
reunió en Roma una comisión de teólogos que declaró hahr 
incurrido Felipe II, por sus imposiciones, ipso facto, ~n extt 
munión, y condenó el uso de la inclusiva, de la exclusiva Y 
la simonía para la elección del Papa. En vano fué que el 
jador español, duque de Sessa, h_iciese_ reunir otra com~ión 
teólogos españoles ( 1 5 94), que d1ctammó favorableme~te al 
pues los cardenales se atuvieron á la primera declaración! Y 
influencia de la corona de España en las elecctones sufnó 
tonces un golpe decisivo. 

El propósito dominador se mostró igualmente en el. 
de la comunicación directa del Papa con el clero espan?I 
medio de decretos. Varias veces hemos aludido á esta 11D. 

tante cuestión en el curso de la H1sTORIA,_ Y. hemos ~ 
casos de retención de bulas y epístolas pont1fic1as. El ongen 
esta facultad (llamada, ya con el nombre citado, ya c~n lo1 
Plácet, Pase regio ó Regium exequátur) que . se ambu~ 
monarcas españoles, parece remontarse á los tiempos ?el 
durante el cual Urbano VI (1378-1j88) la concedió a los 
cipes aliados suyos. Su primera reglamentación procede~ 
años iniciales del reinado de Carlos 1, en que este rey dió 
decreto redactado por Cisneros, que se fué aplicando en 
tos do0:inios españoles y en el cual se es1ablecía. el P 
miento de la retención. Podía hacerse á mstanc1a de 
{pragmáticas de 1 52 ¡ y 1 528; leyes 26 Y 28,. tít. _!·'• 
Nueva Recopilación), ó de oficio. Según el test1tn?n10 de 
teólogo y canonista del siglo xv11, Salgado, aphcábase 
siguiente modo: <En muchos casos y c1rcunstanc1as, son 
das al Consejo Real las disposiciones apostólicas, antes de 
publicación y previo decreto del monarca, para . que se ve& 

contienen alguna cosa contraria á las prerroga11vas. del f 
del reino, á los privilegios y concesiones apostóh~ 
decretos de los Concilios provinciales, ó algo que pudiera 
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r público escándalo 6 perjudicar el derecho de un tercero•. 
afirmativo, aplazábase la circulación de la orden apostó· 

f11 y se suplicaba al Papa la reforma; pero, las más de las 
IICeS, la retención se hacia sin que se siguiese aquella súplica 
l sin enterar oficialmente de ella al Pontífice. Repetfase la 
l!l!Jlción en el caso de insistir Roma con un segundo decreto; 
n venía un tercero obtenido á solicitud de parte interesada, 

debía ser expulsada de España como rebelde contra el rey 
la justicia real. La curia de Roma, segura de que no conse· 
· · levantar la retención (aunque contra ella opinaban cano
. españoles tan notables como Melchor Cano y Domingo de 

), solía acudir á medios indirectos, como el de excomulgar 
lis causantes de aquélla y á los que no obedeciesen los de

os retenidos; pero estas excomuniones eran aquí conside• 
como nulas y castigados los que dieran publicidad á 

pena canónica. Por la pragmática dada en 1543 (reinando 
Carlos y Doña Juana), á petición de las Cortes, y en 

tual se determinan los casos en que procede la retención, que• 
establecidas diversas penas para los que diesen cumplí• 

· to á las •provisiones> de •la Corte de Roma• que estu
. comprendidas en aquellos casos. Estas penas eran la 

de temporalidades y el extrañamiento, caso de ser 
" ·cos los culpables: la confiscación, si legos, y si nota• 
ó procuradores, la muerte. Otras disposiciones de tiempo 

Felipe 11 y reyes posteriores, afianzaron y reformaron el 
ho de retención. 

El uso de él fué frecuentísimo en los siglos XVI y xv11. 
mos sólo algunos casos. Cuando Paulo IV lanzó su exco

. n contra Carlos I y su hijo, éste ordenó la detención de 
los que fuesen portadores de bulas pontificias y su con• 

'ón á la corte, encargando que sobre ellos se hiciese 
de y ejemplar castigo>. Cuando, por resistirse los cabil• 

españoles á la aplicación de la visita de los obispos, orde
por el Concilio de Trento, el rey mandó que se ejecu• 
Y los cabildos acudieron á Roma y obtuvieron satisfacción 
parte del Papa, las bulas de éste fueron retenidas y decla· 

nulas por el Consejo real ( 11 J 5). Disgustado el Papa, 
¡ Roma á los dos obispos españoles más regalistas, el de 

t 
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rios en la reforma: como los relativos á la asistencia de 10! 
testantes al Concilio (Carlos !), al celibato, á la Eucaris1la 
ambas formas, etc. La intervención por medio de los em · 
dores fué tan constante, que constituyó, como dice un h~,a¡¡; 
dor moderno, un •enojosísimo enredo>, en que se mezclaba 
á •las meticulosas cuestiones sobre la preferencia entre 111 

embajadores de ésta ó de la otra nación•, los •ruegos imp(II 
tunos, que fácilmente se convertían en manifiestas ame 
para que se tratase de ésta ó de la otra materia, y la inge · 
impertinente de los diplomáticos, no sólo en las cuesti 
disciplinares, sioo hasta en las definiciones dogmáticas>. Co 
ejemplo de estas intervenciones, citaremos la de Felipe 11 
obtener, al comienzo de la tercera reunión del Coocilio (1¡6 
que se declarase-contra el parecer del emperador de 
mania-ser continuación del celebrado en las dos reun· 
anteriores ( 1 54 5 y 1 5 5 1 ); y por parte del emperador, el 
peño violento con que trató de obtener-contra la opinión 
los españoles-que se permitiese á los legos de ciertas pro· 
cias imperiales el comulgar bajo las dos especies. Conv 
advertir que, aparte las pretensiones de los monarcas, 
creencia muy extendida entonces entre los católicos que 
reyes podían y debían remediar muchos de los males que 
jaban á la Iglesia. 

Terminado el Concilio, surgió la cuestión de recibir y 
blicar sus cánones. No todos ellos satisfacían á Felipe 11 ¡ 
sus diplomáticos, por creer que algunos mermaban 6 po 
mermar las regalías de la Corona; por lo cual estuvo du 
el rey un año entero si publicar ó no los cánones. Al fin, Y por 
consejo de Requeséns, se decidió por la afirmativa (1 ¡6 
con la reserva de que no se introdujese variación <en los 
chos y privilegios del rey ó sus vasallos, en las leyes Y · 
larmente en la jurisdicción real, en los derechos de patr 
y colación de beneficios, en los diezmos poseídos ó recia 
dos por seglares, en la administración de los hospitales Y d 
institutos píos y en otros análogos derechos>. Por esta r 
quedaron incumplidos en España y en las posesiones de 1 
varios cánones de Trento. 

716. El Nuncio y el Tribunal de la Nunciatura.-A 

EL NUNCIO Y EL TRIBUNAL 

111vlo de Legados y Nuncios de los Papas es cosa antigua, la 
versión de la embajada en permanente no se verificó hasta 
·enzos del siglo xv,. En tiempo de Clemente VII ( 1523-1 5 ¡4), 

pconsta, entre las Nunciaturas ordinarias ó permanentes, la de 
i!lpatla. Poco después, en 15 J 7, obtuvo Carlos I del Pontífice 
~creación de un tribunal en la Nunciatura española (con un 
¡uditor y seis protonotarios nacionales), que conociese de los 
IIICh~imos asuntos que antes iban á parar á la curia romana. 
Juntamente con esto, se le concedió al Nuncio la potes
lid de conferir los beneficios reservados al Papa. De antiguo, 

correspondía también la colectaría q recaudación de las 
riosas sumas que tocaban al Pontífiée, procedentes de 

prebendas eclesiásticas, expolios de los obispos y frutos 
sedes vacantes. Pero el nuevo tribunal fué bien pronto ob
de los recelos de los reyes y del Consejo, por las extra-
. · s facultades que reunió, peligrosas para la autoridad 

· y las regalías; y también fué mal mirado por el clero, ó 
de sus privilegios, ó regalista, y por el pueblo mismo, 

quien la condición de extranjero del Nuncio, los derechos 
los negocios á él sometidos devengaban, y su intervención 

las herencias de los obispos, no eran cosas para hacérselo 
rico. El espíritu general fué, pues, aquí, contrario á la 

· icción de la Nunciatura, y lo fortalecieron los indudables 
s que ésta cometía, particularmente en materia de costas 

advocación de procesos. No es de extrañar, por tanto, que el 
jo y los reyes tratasen de coartar las atribuciones de aquel 

.na! y sujetarlo lo más posible á la vigilancia é intervención 
poder civil. Para esto, y aparte la retención, los recursos de 

etc., tenía el Consejo la facultad de examinar y expurgar 
~cultades concedidas por el Papa al Nuncio en cada caso, 
· doles el rlgium exequdtur. Cuando se publicaron las actas 
Concilio tridentino, las Cortes pidieron, y el rey ordenó en 

uencia, que se prohibiese nuevamente al Nuncio toda 
eoción en los pleitos y causas eclesiásticas que estuvieran 

primera instancia, disponiendo que el Consejo velase por 
asf se cumpliese. La cuestión de las costas 1>romovió una 
ulta del rey á varios teólogos y jurisconsultos, la cual fué 

!estada por la mayoría (en la que estaba Mel_s!lor Cano), 
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diciendo que «el Nuncio de S. S. en estos reinos deberla 
dir gratis los negocios, 6, por lo menos, con una tasa 
medida, que no excediese de lo necesario á su cómod~ s 
tación•. Renovó el asunto, en 1558, el Conse10, p1d1endo 
rey que fuese el Papa y no la corona,_ quien proveyese!li 
necesidades del Nuncio; que se le determmasen las facultad~j 
pQderes; que se le tasasen moderadamente sus derechos y qa 
fuese nombrado para el cargo •un prelado natural des11 
reinos y no extranjero>. Ardua cuestión se suscitó, en 1¡ 
por si al Nuncio se le había de llamar sólo Monseñor 6. 
señor reverendísimo habiéndose dado por muy ofendido 
Papa porque en la ·Pragmática de los titulas, publicada ª. 
aquél, no se concedía á su representante el . tratam 
que él creía pertenecerle. Con todo esto, la. s1tuac16n. 
Nuncio en la corte española era sumamente dehcada y d 
máxime cuando, si de su parte había á menudo causa 
conflictos no la ofrecían menos el regalismo y la anim · 
del Cons;jo. Hubo momentos de una tirantez terrible en 
relaciones entre la Nunciatura y el rey, y hasta se llegó l 
expulsión del Iiluncio en tiempo de Felipe I_I,. por 
fiarse aquél en publicar la bula In ca:na. Rep1tióse el 
en 1619, con motivo de las cuestiones pollticas de F'clipe 
con el Papa (Urbano VIII). El rey hizo cerrar la Nuncratllll 
retener las bulas del Nuncio nombrado, Monseñor F'ach 
á lo cual contribuyeron •las quejas de muchos litigantes 
ñoles contra la rapacidad y mala fe de los oficiales de 
Nunciatura, y las reclamaciones de los obispos contra ~ 
costumbre de llevar todo género de causas, en primera . 
cia al tribunal del Nuncio, haciendo ilusoria la 1unsdi 

' ordinaria•. 
Solucionóse el conflicto en , 640, mediante la llamada 

cordia Fachenetti, 6 sea, las ordenanzas liechas por 
Nuncio y aprobadas por el rey. El preámbulo del auto. 
dado en que se consigna la aprobación, tiene frases muys 
cativas: •Habiendo visto las ordenanzas ..... para la refo 
de los abusos1del Tribunal de la Nunciatura ..... Para .que 
tados los abusos se mantenga el Tribunal de la NunCla 
su debido decoro ..... y quanto sea posible se quite á los 
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y oficiales de dicho Tribunal, no solamente la ocasión, 
· o también la sospecha de ser malos>. Comprenden las orde

¡IIDUS la regulación de las atribuciones del Nuncio y de los 
· erentes miembros del Tribunal, de la forma de sustanciar 

1,5 negocios y de los aranceles; y aunque formaron la base del 
procedimiento hasta mediados del siglo xv111, ni suprimieron 
las cuestiones con el poder civil, ni excusaron la publicación de 
lllf•as órdenes, como la de 1677, en que se prohibió que 

Nuncio se entrometiese en asuntos de regulares que solían 
1t11dir á él en recursos contra los obispos, 6 pidiéndole breves 
m sede vacante. De las consecuencias que más adelante pro
ilujeron las cuestiones con la Nunciatura, trataremos en lugar 

rtuno (§ 81 ¡). 
717. Los reyes y el clero español.- La inmunidad real. 

-La mencionada política de los reyes con relación á los 
s y á sus representantes, no era más que una parte de la 

litica regalista: la parte 6 aspecto que diríamos internacio
. A ella correspondía otra, no menos acentuada en el mismo 

sentido, respecto del clero nacional. 
Empezaremos por exponer lo referente á las inmunidades. 

La real comprendía dos cuestiones: una relativa á la tributa
ción del clero, y otra á la amortización y á la venta de biene& 

esiásticos. De la primera, hemos hablado en el lugar opor
llmO (S 688). Sólo añadiremos que, por diferentes disposicio
nes de tiempo de Felipe 11 ( 1 l 68, 1 598) y Felipe IV, se limitó 

ucho la exención de alcabalas de que disfrutaban los cléri
¡os y los comendadores de las Ordenes miliiares, mandando 
qne las pagasen en todo lo que no fuese de su particular « la
maza y crianza>, debidamente justificada. Lo mismo se hizo 
.m punto á la contribución de milicias y hasta se llegó á decla
nr (Auto de 27 de Enero de 1598) que <deben ser considera
dos los Eclesiásticos y Comunidades, para Reales contribu
. nes, como vasallos legos en todo lo que sea traro, negociación 
granjería•: declaración que, en la generalidad de sus términos, 

ltOStraba bien el sentido dominante en la Hacienda española 
cto de este asunto. En cuanto á la amortización, la actitud 
taote de las Cortes del siglo xv1 fué mantener las peticiones 

ndicionales, que reclamaban se prohibiese á la Iglesia adquirir 
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Subsistían, en efecto, jurisdicciones de abadengo y a 
de monjas. Las primeras fueron muy reducidas por 
pe 11, quien, solire la base de una bula concedida por' 
Papa á Carlos, y de un breve de Gregario XIII, incorporo 
la corona muchos señoríos de aquel carácter; y aunqut 
tiempo de Felipe III se restituyeron algunos, los más q 
ron en la corona ó en poder de los particulares á quienes 
los había enajenado. También logró Felipe 11, de Six~ 
{1 í87), la incorporación del Maestrazgo de Montesa, 
tenla 90,000 súbditos y 400,000 reales de renta. 

En punto al fuero eclesiástico y á la sumisión de los 
nales civiles, la opinión del insigne Vitoria-que puede 
siderarse corno representativa de la común entre los teól 
españoles-era que, en las causas meramente eclesiás · 
los clérigos debían gozar de inmunidad, que no puede 
derogada por la simple voluntad de los reyes. En las 
viles, no están <ni por derecho divino ni por el humano, 
tos de la potestad civil•, y la potestad temporal puede •limi 
-0 suprimir las inmunidades de los clérigos, cuando e 
en daño manifiesto de la república, si el Pontífice se · 
.á hacerlo con su autoridad>. Esta teorla fué la prac · 
por los reyes, y por algunos de ellos con notoria ext · 
en el triple sentido de: limitar el fuero eclesiástico, pro 
las intrusiones de los jueces de este orden en los tribu 
civiles, y vigilar y remediar, con interposición del auxilio 
la justicia ordinaria, los abusos ó errores de los trib 
<le la Iglesia. 

Respecto de las intrusiones en la jurisdicción civil ó 
<le legos, Carlos I renovó y dió nueva fuerza, en I P í Y lj 
.á las leyes de la Edad Media (§ 460) y de tiempo de los R 
Católicos (§ 582) y á las penas severas que imponían 1 
jueces eclesiásticos intrusares y á los que les ayudasen. 

Aquel mismo rey tuvo que dictar, en 1523, una pra 
(repetida á petición de las Cortes, en 1 5 2 5 y 1 56¡), 
biendo ~ue los jueces referidos pusieran entredicho en 
pueblo entero para cobrar deudas particulares de algún , 
1ante. En 1 5 56, Felipe II dió otra pragmática relauva 1 

competencias entre los alcaldes de la Audiencia de S 
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jueces eclesiásticos y á la subordinación de éstos á las con
. cías de la jurisdicción real. 

Estas medidas se completaron con la limitación del derecho 
le asilo, que ya en 1512 pidieron y obtuvieron las cortes reu
Jilas en Monzón. 

Pero donde más necesaria-y menos eficaz-se hizo la in
trvención del poder civil, fué en América, donde los obispos, 

rte su inspección general sobre la vida y costumbres de los 
es y sus extraordinarias facultades eclesiásticas, gozaban de 
plia jurisdicción sobre los seglares (hasta poder encarcelarlos, 
les tormento, imponerles pena de galeras, etc.) en muchos 

tos que parecían más bien propios de la jurisdicción ordi-
., y aun podían proceder contra los mismos jueces civiles: 

lo cual, unido á las resistencias que por celos de jurisdic
. solían hacer á éstos, y de las frecuentes cuestiones de 
mpetencia con ellos, complicaba enormemente las relaciones 
tre ambas potestades, no obstante la sujeción que suponía 

dfuerte patronato real(§ 719). 
La suprema inspección de los tribunales eclesiásticos la 

· cía el monarca por medio del Consejo Real y de las Au
jiencias, continuando la política restrictiva de los Reyes Cató

IS í82). A los ofendidos por alguna decisión, se les 
cedía el derecho de apelar ante el Consejo, la Cámara 

le Castilla ó las Audiencias {recurso de fuer:a), derecho regu
~o por una ley de Carlos 1 ( 1 í 2 íl y otras posteriores. Como 

6n para hacer esto, alegaban los regalistas españoles que el 
Consejo no conocía, mediante la apelación, de los aspectos 
' mos del asunto, sino <como remedio extraordinario para 
apedir la violencia, amparar al oprimido, hacer volver al 
iiez eclesiástico al camino del derecho y de la justicia y dar 
tilos á una apelación fundada•. El efecto inmediato de ésta 
1111 suspender la ejecución de la sentencia eclesiástica, que el 

jo podía casar 6 anular, dictando otra. Podían ser em
lliai.ados ante él todos los eclesiásticos, incluso los obispos, y 

no obediencia á sus órdenes se penaba con pérdida de 
' es y extrañamiento. Competencia exclusiva del Consejo ó 
b Cámara era conocer de los litigios sobre regalías de la 

na y de los recursos referentes á visita y corrección 
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de éstos (que hasta entonces sólo hablan podido fun 
real licencia en cada caso panicular), las leyes de ToN 
mitieron (ley 27) su creación sobre el quinto libre de~ 
rencia, sobre el tercio y aun sobre la totalidad de eia 
no había herederos forzosos; y como al permi1ir esto no 
mención de la licencia del rey, los jurisconsultos interpr 
que ésta no era necesaria más que en los otros casos y 
perjuicio de herederos; y aun deducían mayores liberada 
todos los hijos prestaban su consentimiento no forzado, ó 
relación al aumento y ensanche de las vinculaciones. As! 
comprende que creciera tanto el número de mayorazgos, 
el punto de que, en algunas comarcas (Galicia, v. gr.), segóa 
testimonio de un escri1or de la época, los notarios tenían 
fórmula corriente, que consignaban en el testamento sin 
sultar al testador, la de vincular el tercio y quinto. La • 
novedad que la legislación presenta, es la de una pragml" 
de 22 de Diciembre de 1 5 ¡4, que prohibió la reunión de 
mayorazgos cuantiosos en una misma familia, fijando 
cuantía que obligaba á dividirlos, la de dos millones de 
vedís ó más, en cualquiera de ellos. La razón que la p 
alega es la de que con tales reuniones-que eran, al 
frecuentes-<la memoria de los fundadores de dichos 
razgos y la fama de ellos y de su linaje se ha dismin~ 
cada día se disminuye y pierde, consumiéndose y men 
dose las dichas casas principales, en las cuales muchos de 
parientes y criados y otros hombres hijosdalgo se acos 
han mantener y sostener•; pero la razón íntima de ello 
haber sido la de evitar la formación de grandes patri 
que podían hacer temible á la nobleza. Por esto mismo 
reyes favorecieron los mayorazgos cortos ó democrátillll 
procuraron la desvinculación de los grandes, á pesar de 
las Cortes (las de Madrid, de 15 5 2) pidieron la con1ención 
los primeros. Al fin, la opinión contraria á las vincula · 
en general, y en particular á las de poca cuantía, se abrió 
y fué la dominante en el siglo xv11; abundando en los ju· 
sultos de esta época la proposición de que se ampliase la 
lidad de herederos forzosos á más parientes de los recon 
hasta entonces (v. gr., á los hermanos: Navarrete; á 

LA SOCIEOAD FAMILIAR 

Brabo). Pero, no obstante esta casi unanimidad contra 
mayorazgos, la legislación no fué reformada. El propósito 

la pragmática de 1 5 l 4 se logró por completo, pues la misma 
Fralidad de la institución le quitó todo su peligro en la clase 
(,¡ble. 

Vese, con todo esto, que el tipo de la familia castellana ha
llegado á ser plenamente individualista, según el espíritu 
derecho romano; sin que quedasen más restos (en las leyes) 
la antigua comunidad, que los gananciales en punto á los 

s, y los retractos de parientes ó gentilicios. No excluía 
o la persistencia y aun la acentuación, dentro de la familia 
·c1a, de la subordinación más rigurosa, mediante los lazos mo

del respeto, al cabeza de ella (el padre}: lo cual se traducía 
el tipo de vida casero y en variadas ceremonias y mues
de sujeción y obediencia de la mujer y los hijos (v. gr., en el 

trimonio, en las vocaciones, etc.), caso aparte de las nume
excepciones que la corrupción de costumbres produjo y 

se reílejan bien en la literatura novelesca y dramática de 
nellos siglos. Tampoco excluyó, aquel tipo legal de familia, 
subsistencia de muchas formas forales y consuetudinarias di

tes en varias regiones: como la completa comunidad 
bienes en1re esposos, según el fuero de Bailio (§ l 08), que 
tiouaba vigente en el SO. de Andalucfa, en Extremadura 

en parte de la provincia de Santander; y la forma troncal, 
tiva, de la familia gallega y asturiana (compañía gallega). 

general debe pensarse que, por bajo de la aparente unidad 
la legislación muestra, persistieron numerosas especialida
locales, que sólo en pequeña porción nos son hoy conocidas. 

Lo mismo cabe decir de los territorios no castellanos. En 
Ít3gón, la libertad de testar había proveído por s{ misma, como 

sabemos(§ 47¡), á la necesidad económico familiar satisfecha 
. los mayorazgos castellanos, haciendo que se dejase la heren

¡ un hijo solo y se vinculase. Pero, según el testimonio de un 
· consulto aragonés del siglo xv1-Miguel de Molina,-sólo 
bacía esto con los lugares de señorío, los castillos y las ba

En la clase plebeya se hizo poco uso de la libertad de 
para aquel fin; y en muchas regiones siguió subsistiendo 

antigua familia troncal (§ l 19), de que quedan numerosos 
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Al lado de ella y de otras que son expresión del 
individualista y capitalista dominante, persistían, sin e 
muchas formas de propiedad y disfrute de orientación co 
tamente contraria. Tales fueron las comunidades, tan 
tes en la Edad Media, sobre las tierras concejiles ó las 
todo un término municipal ó submunicipal (§ 292 y 464), J 
facilidades ofrecidas á los cultivadores para constituirse 
propietarios mediante la prescripción rápida de trozos de 
rra común roturada, ó para usufructuar por cierto tiempo, 
vitaliciamente, lotes de propiedad inmueble que luego vol 
á la colectividad. En las ordenanzas municipales y en 
documentos de la época (v. g. las Descripciones topog,· 
§ 75 1) se ven perfectamente vivas todas estas instituci 
los sorteos periódicos de tierras labrantías y de pastos 
yago, Salamanca, Valle de Caralps, Valle de Pallarol~ 
los sorteos de lotes de monte común (Cabañas de 
Sagra); los lotes vitalicios (Vera de la Sierra y otros pun 
los prados de concejo (Santolalla); el derecho de presura, 
prisión ó escolio en montes comunes (Ejea, Teruel y M 
ruela, Tarazana, Larca, Navarra, Valencia, Asturias, etc.\ 
comunidades de pesca (Cadaqués) y otras muchas más 6 
concretamente comprobadas. El gran numero de las que, 
éstas, tenían forma comunal, quizá explica (juntamente coa 
ejemplo de otras comunidades más perfectas y n 
v. gr. la del Perú, y con la influencia de las lecturas clásicas: 
tón) la singular florescencia que durante los siglos xv1 y xvll 
vieron en España las ideas contrarias á la propiedad · 
dual es decir, al principio romanista. Representantes de 
fuer~n, bajo diferentes formas y con más ó menos radi · 
Fr. Alonso de Castrillo, comunista; Luis Vives, que en uno 
sus escritos (1526) aboga por la igualdad en el goce de 
bienes naturales y por una nueva distribución de 
el P. Mariana, que proclama la ilicitud de la propiedad. 
dividua! y pide la intervención del Estado en la distrib 
de la riqueza natural y en otros particulares de la vida . 
mica; Pedro de Valencia, que pide la reducción de los . 
particulares, de modo que todos tengan un pedazo de 
Polo de Ondegardo, el P. Acosta y Murcia de la Llana, 

LAS FORMAS DE PROPIEDAD 

iendan la adopción en España del colectivismo inca, y 
que proclaman ideas tendentes á desviar la dirección de 

instimciones en un sentido anti-individualista y anti-capita
que era ya el dominante en la legislación general y en la 
de los grupos importantes de población. 
~ legislación general se mostró más bien favorable que 

ria á la continuación de las formas concejiles de propie
en que se basaban los usos comunales, ó que aliviaban con 
productos las dificultades económicas de las gentes po
. así se ve en repetidas leyes amparadoras de los pueblos 

posesión de sus prados, ejidos, pastos, abrevaderos, etc. 
¡¡2-15¡7 y otras); en las que prohiben á los ayuntamientos 

merced de tierras concejiles sin Real licencia ( 1528) 6 
se concedan facultades para vender baldíos y romper tie
municipales ( 1663), y en la promesa solemne que hizo 

pe 111 (como condición que le exigieron las Cortes de_ 1609, 
concederle el servicio de millones) y rauficaron Fehpe IV 

Mariana de Austria, de no vender «tierras baldías, ni árbo-· 
ni frutos de ellos, sino que quedara siempre lo uno y lo otro 

que nuestros súbditos y naturales tengan el uso y apro
mientos ... que han tenido y tienen conforme á las leyes 

estos Regnos y á las ordenanzas que tuvieren é hicieren, 
Nos confirmadas>. No obstante todo lo cual, se hicieron 

·enaciones de propios y comunes, unas veces por donación 
; otras por acto, de los mismos ayuntamientos, que acudían 

~te medio para satisfacer tributos ó sin causa justificada; y 
abuso llegó en esto á tal punto, que en algunas comarcas, 

n los pastos y se encarecieron las carnes. Para reme-
este daño se ordenó en 1 5 5 1 la devolución de todas las 

enajen~das, rotas ó acensuadas en los diez años últi
sin licencia; y que, respecto de las de fecha anterior, 
el Consejo para que, si lo fueron con facultad real y tér
fijo, al pasar éste volvieran á los pueblos como dehesa& 

pasto. 
f.omo muestra de la reglamentación de derecho privado, se

la aparición en el siglo xv1 (1539), á petición de las 
es y á imitación de lo que ya se hacía en Flandes, del reg1s

de todos los contratos de carácter hipotecario ó censual. Se-
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gtln la pragmática que creó el nuevo organismo, éste habla 
existir en todos los pueblos cabeza de partido ó <de ju· 
ción>. Felipe 11, en 1 5 ¡ 8, y también á petición de Cortes, 
firmó la creación del registro, origen del Oficio de hipo 
(§ 799). El registro no era público, pero daba certilicac· 
El oficio de Contador de Hipotecas fué enajenado en 1646 
no volvió á la Corona hasta 1 707. 

722. Las personas sociales. Grandeza y decadencia 
los gremios.-En principio, la legislación de la época si 
siendo poco favorable al espíritu de asociación, del cual r 
y cuyos inconvenientes en casos concretos previene y Irata 
remediar. Así, Carlos I reprodujo en 1 í 34, á petición de 
Cortes, la vieja ley de Enrique IV ( 1462) que prohibía b 
mación de cofra,i/Js y cabildos con disolución de las existen 
excepto si se hubiesen hecho <por causas pías y espirit 
y, en este caso, precediendo licencia real y del obispo. 
la ley, como motivo de tal restricción, que muchas veces , 
sonas de malos deseos ... juntan cofradías y para colorar su 
propósito toman advocación y apellido de algtln santo 6 san 
encubriendo sus fines con estatutos ptlblicos ,honestos• 
dando lugar á «grandes escándalos y bollicios y otros 
y daños•. Poco tiempo después (1 ¡66), J?elipe II prohibió 
cretamente las ligas y monopolios que se hacían con peM · 
de las rentas reales. 

No debe deducirse, sin embargo, del con1exto de la 
de 1; l4, que sólo existían en España cofradías religiosas, 
de las órdenes de esta clase. Por el contrario, los siglos 
y xv11 cons1ituyeron la época de mayor difusión de los gr · 
de oficios y profesiones que en el xv eran ya muy nume 
(§ 592). Así, en el primero de aquellos siglos, eran unos 60 
Sevilla, más de 50 en Segovia, 40 en Granada, 21 en Va 
lid, numerosísimos en Barcelona (de ellos 2 l nuevos, sobre 
71 creados en el siglo xv) y Valencia y, en fin, no había po 
ción en que no existiesen. Todavía aumentó el numero ea 
siglo xv11, ya por desdoblamiento de los_ aniiguos-cosa . 
común en la centuria anterior, sobre todo en ciertas lo 
des, como Barcelona,-ya por organización nueva de pro 
nes ú oficios antes no agremiados. 
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Por de contado, era necesario para la constitución del gre 
· el permiso ó reconocimiento de los poderes públicos, 
· do característica de la época la intervención cada vez 

yor del gobierno central, en daño de la que anres principal
meate tenlan los municipios (§ 465). Revélase esa creciente 
· tervención del gobierno en dos hechos: la aprobación de las 
ordeoanzas gremiales y la promulgación de las leyes de carácter 

ral. En punto á lo primero, se ven ordenanzas como las de 
'res y tejedores de velos de Barcelona, aprobadas por 
Cortes y por el rey en 1 í ll; las de tejedores de lana, 
el virrey de Cataluña, en 1 575; las de los sederos de 

da, consultadas con el Consejo Real, en 1¡28; las gene
de Toledo, aprobadas por el rey en 1 562, con otros mu

dios ejemplos que pudieran citarse. Tan general se hizo la 
ocia de que era precisa esa intervención, que en 1604 las 

(¡¡nes valencianas piden al rey la revisión general de las orde
lWJ.S de oficios. Motu proprto, los monarcas, siguiendo la iniciaM 
iva de los Católicos, cuidan de la recopilación y codificación de 

uellos reglamentos y, desp,:és de revisados, los devuelven á 
municipios formando parte de las ordenanzas concejiles: 

·v. gr., las de Granada, Sevilla y Toledo (siglo XVI). A esto 
tañaden las leyes generales sobre gremios y condiciones de 
producción, dadas por pragmática ó por resultado de peticiones 

Cortes, y que poco á poco van formando un derecho comtln 
fe uniforma el de las asociaciones obreras. La centralización 
meste punto llegó á su término con la creación, en 1679, de 
ID órgano superior, la Junta de Comercio y Moneda, una 

cuyas funciones era la de aprobar y corregir las ordenanzas 
gremiales en lo técnico, en lo gubernalivo y en lo económico: 
licua! significaba la pérdida de toda autonomía y la sujeción 
li Estado en lo fundamental. 

0doso es decir que esa centralización, y el principio de 
iUebs asociaciones no existían sino por ministerio de la ley, 

aron consigo la libre facultad de suprimir las que, aun 
titufdas legalmente, se reputaban después perjudiciales, 
o hizo Carlos I en 155 2, con las de oficiales, confirmadas 

tes por él. Ejemplos hay, también, de no considerar á los 
mios como cuerpos ó personas sociales, sino como simples 
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agrupaciones de individuos para quienes se dan reglas de 
licía; y en fin, hasta se limitó la libertad de asociación, ha · 
intervenir en las reuniones á las autoridades: v. gr., en 1ai 
gremio barcelonés de zurradores (, 599), al veguer ó al 
del concejo. Sin embargo, los gremios gozaban, una vez 
tituídos, de capacidad civil plena para obligarse y con 
ya con particulares, ya con otras corporaciones pú · 
ó privadas. 

A pesar de esta excesiva intervención del Estado, no p 
ron por completo los municipios su acción sobre los gr 
Por de contado, protestaron de que se les redujese; y á 
protestas se debió, en parte, el relativo respeto á sus an · 
derechos. Así, Carios I autorizó en 1537, á las autori 
municipales de Barcelona, para que conociesen privativ 
de todos los asuntos referentes á los gremios; el mismo rey 
conoce en aquel municipio (15 52) el derecho •de no 
veedores y ejecutar las penas de las ordenanzas>, es 
vigilar é inspeccionar la vida de los gremios, y de esas & 
tades usaron los conselleres y síndicos, hasta decretar b 
lución de algunas asociaciones, como la de los panaderos que 
levantaron en huelga tumultuosa, en Febrero de 1608. Las 
tes de Monzón, de 1 585, obtienen que las Audiencias res 
la jurisdicción de los pueblos en aquellos asuntos y que las 
denanzas de las cofradías valencianas las aprueben los j 
antes que el gobernador; según las ordenanzas de Sevilb, 
vez nombrados los alcalues y diputados de cada gremio, d 
ir al cabildo de la ciudad para hacer ante él •la solemnidad 
juramento que en tal caso se requiere y allí se les dé 
cumplido para hacer cumplir lo contenido en las ... orde 
zas•; las de Toledo ordenan la inspección de los oficios 
regidores sobreveedores y obreros (oficial~s) veedores, que 
mimo ayuntamiento nombraba; y en Burgos, aparte del 
sulado (§ 727), intervenía activamente en la vida de los 
el juzgado municipal llamado de Fieles, que tenla el 
ejecutivo y judicial. El poder real reaparecía, no obstante, 
las cuestiones que surgían entre los municipios y los · 
sometiéndolas á las audiencias: como se ve, por ejemplo, 
una sentencia dada por la de Valladolid en 1 563. 

LAS PERSONAS SOCIALES 4¡¡ 

Por su pa'.te, los_ gremios. siguieron (en algunas localidades 
sólo) teniendo rntervenc1ón en el gobierno municipal. En 

falencia llegaron á disfrutar más de 20 oficios concejiles· en 
Burgo~ nombraban procuradores de vecindad y hombres bu~nos 
[tonce¡ales); en Barcelona obtuvieron (en 1642) un puesto fijo 

conceller, etc. 
Por lo que se refiere al fin propio de la asociación gremial y 
b reglamentación del traba10, no fueron rectificadas sino 

tuadas, las ideas dominantes en el siglo xv. La min~ciosi
de los preceptos técnicos obligatorios so pena de multa; la 

. rcac,ón. estncta de la esfera de acción de cada gremio; 
Importancia cada vez más grande dada á los exámenes y prue
para pasar de un grado á otro de la jerarquía industrial, 

las dificultades (que á veces llegan á la prohibición) opuestas 
~-ba¡o de los menestrales no asociados, son las notas carac
. !leas.de _estas corporaciones en los siglos xv, y xv11. El gre

se constituye, cada día más, como un cuerpo cerrado, egofs
ene~1go de la l1benad_ del trabajo, celoso de sus privilegios 
te a las demás asociaciones y á los trabajadores no asocia
Y, d~ntro de él mismo, mantenedor de la más exclusivista 

. ~•on entre aprendices, oficiales y maestros. De ahí las 
mc,ones y trabas puestas, en muchos gremios, á los maes
extran1eros y forasteros (Sevilla, Granada, Toledo, Zara
), el a_umento de los derechos de examen (Valencia, Gra
Sevilla ... ), las_ preferencias concedidas á los hijos de los 

tros, la proh1b1c1ón de que los oficiales formen sociedad 
un capitalista extraño al oficio (Sevilla: gremio de cordo

de redes). Sirvier?n de incentivo á este espíritu general 
los gremios, los pnv1leg1os reales, que unas veces les exi

de pechos y del servicio de alojamientos (Felipe 11 á los 
dores de Sevilla); otras, les concedían exenciones en 

to á la introducción de primeras materias y venta de sus 
ctos (armeros de Toledo): otras, absolvían á toda una 
profesional del examen, pero haciéndolo obligatorio de 

ffl adeiante, así como la inscripción en el gremio para po
~rcer (abogado_s de Madrid: 1617), etc. Todos estos pri
os ~ ese exclus1v1smo, cuyas manifestaciones hemos rela-

1 no impidieron la decadencia de los gremios, iniciada ya 
28 
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La otra asociación á que aludimos antes, era la de los 
teros, que formaban una •Real cabaña> con privilegios 
rentes al pago de los impuestos, al pasto de sus bueyes y 
las en terrenos públicos ó comunes, á corte de madera en a 
montes del Estado y concejiles, etc. Tenía la cabaña de ~ 
teros, por juez protector, á un consejero real, juez privativo/,e 
ella, con apelación al Consejo. 

III 

VIDA ECONÓMICA 

723. El periodo de florecimiento industrial.-La política 
nómica de los Reyes Católicos (singularmente de Doña 
bel) con relación á los territorios castellanos (§ 59 1 ), que ya 
comienzos del siglo xv1 había contribuido grandemente á 
· · r un notable desarrollo de ciertas industrias, siguió pro
'endo este mismo efecto durante el reinado de Carlos l. A 
impulso inicial vino á unirse el enorme crecimiento de la 
nda, producido por la rápida y extensa colonización de las 

(cuyo único mercado, en virtud del monopolio, era la 
ópoli) y que necesariamente había de excitar la actividad 

los productores españoles. Por último, el gobierno y las 
es, continuando la tradición-sobre todo, en los primeros 
de aquel reinado-favorecieron por lo general á las indus

. principales ó nuevas con medidas análogas á las reseñadas 
la época anterior. Así se hizo, por lo tocante á las fábricas 
paños, en 1 528 y 1 5z9, á petición de las Cortes, y en 1 549. 
1;60, 1563, 1566 y otros años, insisten los procuradores 

las ciudades y villas en pedir la remoción de los obstáculos 
se oponían al franco desarrollo de ciertas industrias, la 
ión de los adelantos técnicos, la aclimatación de nuevas 
ucciones fabriles (hiladura de lino, entre ellas), el estable

. to de escuelas industriales y la rebaja de tributos para 
introductor de procedimientos hasta entonces desconocí-


